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Santiago de Cali, 4 de agosto de 2023 
 

 
La abogada Adriana Marcela Ruiz Correa, identificada con c.c. 

52.252.295, quién actúa en calidad de apoderada especial de la sociedad 
demandante Financiera Andina S.A. Finandina Compañía De Financiamiento  -
escritura pública No. 1992 del 30 de julio de 2019-, otorgó poder al abogado Jhon 
Larry Caicedo Aguirre, identificado con c.c. 16.915.813 y t.p. 131.789, para que 
continúe su representación y lleve hasta su culminación el presente proceso (Nm.2 
y 8). 
     
   Por ser procedente lo pedido de conformidad con los artículos 73 y ss 
del CGP, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 
 

RESUELVE: 
 

RECONOCER personería al abogado Jhon Larry Caicedo Aguirre, 
identificado con c.c. 16.915.813 y t.p. 131.789, como apoderado judicial de 
sociedad demandante Financiera Andina S.A. Finandina Compañía De 
Financiamiento, de acuerdo a las facultades concedidas en el poder. (ART 75 del 
C.G.P., y la ley 2213/22). 
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